
Algo tan cotidiano en casi todos
los ámbitos como comunicarse
por medios digitales a través de
Internet está siendo realmente
traumático para la justicia. Al
principio, cuando entró en vigor
el llamado sistema de papel cero
el 4 de enero, los juzgadosmadri-
leños simplemente no estaban
preparados, no tenían los míni-
mos técnicos ni la formación pa-
ramanejar las nuevas herramien-
tas con las que debían recibir y
enviar todos los escritos oficiales.
Hoy, 84 días después, con un plan
de choque que ha salido al paso
de los problemasmás acuciantes,
jueces, abogados, procuradores y
funcionarios hacen balance: es-
tán de acuerdo en que la transi-
ción digital es una necesidad ine-
ludible, pero también lo están en
su mayoría en que si el Ministe-
rio de Justicia hubiera hecho el
cambio con más tiento, gradual-
mente, con más pruebas y más
medios, se habrían ahorradomu-
chos ahogos y unos retrasos en
las tramitaciones de la justicia
madrileña cuyas consecuencias
aún están por cuantificar.

“El cambio es inapelable”, pe-
ro por ahora, el sistema “ni aho-
rra papel ni da más rapidez”, re-
sume el juez decano de Madrid,
Antonio Viejo, que habla, por
ejemplo, de unamisma demanda
repartida a cuatro juzgados dis-
tintos por fallos de la aplicación
informática. “Es verdad que se
han mejorado muchas cosas, pe-

ro, de momento, lo único cierto
es que los escritos que antes en-
tregaban los abogados en papel
ahora llegan por el buzón y es el
juzgado el que los imprime, y lo
pagamos todos”, añade Juan José
Carral, responsable de justicia en
Madrid del sindicato CSIF.

Después deuna décadade bue-
nos propósitos, el Ministerio de
Justicia decidió cortar por lo sa-
no y obligar a que todas las comu-
nicaciones en la justicia fueran
digitales a partir del 1 de enero de

2016, como paso previo a la pues-
ta enmarcha del expediente judi-
cial electrónico el próximo julio.
Entonces, los sistemas informáti-
cos delMinisterio y de la Comuni-
dad de Madrid ni siquiera eran
compatibles, los funcionarios no
tenían las tarjetas necesarias pa-
ra acceder al programadelminis-
terio, los equipos eran muy anti-
guos... Había una serie de caren-
cias tan graves que se decidió
mantener una doble vía provisio-
nal: los escritos se entregarían en

los juzgados por vía digital, pero
también en papel.

El viceconsejero de Presiden-
cia y Justicia de Madrid, Enrique
Ruiz Escudero, asegura que des-
de entonces han puesto en mar-
cha un plan de choque, de forma-
ción y mejora del equipamiento
(aunque, esta, admite, se comple-
tará de “forma gradual”) que ha
permitido que en la última reu-
nión de marzo de la comisión de
seguimiento (donde están jueces,
fiscales, abogados, etcétera) to-
dos apreciaran progresos “espe-
ranzadores”, asegura.

“Teniendo en cuenta lo mejo-
rado el último mes, estamos en
condiciones de avanzar rápida-
mente”, admite el presidente del
Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, Francisco Javier Vieira.
Pero eso no rebaja el tono de sus
críticas a un proceso en el que
muchísimos juzgados siguen sin
utilizar la vía digital paramandar
sus comunicaciones y que aún
presenta deficiencias “graves”.
Por ejemplo, si un escrito llega
por error a un juzgado, resulta
imposible devolverlo; el trabajo
se eterniza porque los errores so-
lo se advierten al final de un lar-
go proceso de rellenado de datos;
la capacidad de la herramienta
del ministerio (llamada Lexnet)
es de 10 megas, insuficiente para
muchos envíos complejos… To-
dos esos problemas y otros gene-
ran retrasos que van desde los 12
días en reparto de asuntos en los
juzgados de lo penal de Madrid y
18 días en los de primera instan-
cia, según el balance que hace el
Tribunal Superior de Justicia de
Madrid.

Además, el modelo transitorio
de doble vía adoptado para facili-
tar la transición se ha convertido
en un problema y, aunque ya se
ha ido eliminando en algunos par-
tidos judiciales y algunas jurisdic-
ciones, se mantiene en muchas
otras. En los juzgados de la capital
está vigente, y lo seguirá, al me-
nos, lo que queda demarzo. Anto-
nio Viejo, su decano, admite que
le gustaría que en abril todo fuera
ya telemático, pero dice que la de-
cisión aúnno está tomada. “En los
juzgados de lo contencioso y lo so-
cial ya más o menos hemos podi-
do digerir el cambio”, dice.

Ahora, en todo caso, toca mi-
rar hacia delante, hacia el expe-
diente judicial electrónico. Para
algunos actores de la justicia, ese
será el verdadero cambio y facili-
tará realmente la transición digi-
tal. Otros, sin embargo, temen su
llegada vistos los problemas de la
primera fase del proyecto. La res-
puesta, en los próximos meses.

Dos funcionarias de un juzga-
do de lo civil de la periferia de
Madrid, que prefieren no dar
su nombre, explican que cada
mañana rastrean en una apli-
cación informática y entre las
carpetas de papeles los asun-
tos pendientes cuya informa-
ción deberán luego introducir
a mano en el carpetovetónico
programa Libra, el que todavía
usan el 40% de los juzgados
madrileños. “Nosotros hemos
señalado [juicios] con 20 días y
ahora estamos buscando agen-
das de 2017 para señalar”.

Desde el Colegio de Abogados
de Madrid opinan que a la
larga el sistema será bueno

para todos, pero también se
quejan de la lentitud. Además,
con una introducción gradual,
“probablemente se habría
ahorrado la insatisfacción
inicial de todo el mundo”,
opina Carmen Pérez Andújar,
secretaria del colegio. En más
de una ocasión, a los juzgados
llegan escritos enviados por
los procuradores de madruga-
da o un domingo para asegu-
rarse de que los servidores no
estarán colapsados. El decano
del Colegio de Procuradores
de Madrid, Gabriel María de
Diego, defensor del sistema,
prefiere en todo caso hablar
de “desajustes” y no de proble-
mas.

Superados los más graves problemas iniciales de las
comunicaciones por Internet, los juzgados madrileños hacen
balance y miran al siguiente reto: el expediente electrónico

Quejas y pilas de papel tras
84 días de justicia digital
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Documentos de los juzgados de Madrid apilados en una nave industrial de la Comunidad. / ÁLVARO GARCÍA
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En la capital sigue
vigente la doble vía:
entrega documental
telemática e impresa

Los jueces dicen
que se ha avanzado,
pero que persisten
las dificultades

La mejora
tecnológica será
gradual, explica
la Comunidad
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